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DESCRIPCIÓN

Portalámparas de LED con soporte perfeccionado.
La presente invención se refiere a un tipo de por-

talámparas que utiliza lámparas LED, que puede apli-
carse sobre un medio de soporte, normalmente una
pared vertical o un plano horizontal, que presenta al-
gunas características ventajosas y, en particular, que
pueda interceptar y evacuar de manera sencilla y auto-
mática, gracias únicamente a la fuerza de la gravedad,
los líquidos y, en particular, la condensación de agua
que pudiese depositarse en dicho portalámparas.

Las lámparas LED se conocen bien en la técnica
de iluminación y, por tanto, por brevedad se omite su
descripción.

Gracias a sus dimensiones, que pueden ser incluso
mínimas, estas lámparas pueden montarse de manera
ventajosa en una gran variedad de tipos de portalám-
paras, tanto para aplicaciones profesionales como do-
mésticas.

A continuación en el presente modelo de utilidad
se hará referencia a un tipo de portalámparas consti-
tuido por un único cuerpo o estructura portante y por
elementos de protección y accesorios relativos, en el
que la forma de la estructura portante está perfilada
generalmente según dos segmentos rectilíneos distin-
tos, inclinados entre sí y conectados a uno de sus ex-
tremos.

Este tipo de portalámparas se utiliza en diferentes
contextos, también industriales, y no solo domésticos.

La presencia de un elemento de cierre y protección
dispuesto en la zona superior de tal tipo de portalám-
paras genera sin embargo un problema particular, nor-
malmente ausente para otros tipos de portalámparas;
tal problema se produce por el hecho de que cuando el
entorno está bastante saturado de humedad, y se apa-
ga la lámpara y, por tanto, se enfría de manera rápida,
puede suceder que la humedad presente en el aire tien-
da a condensarse sobre dicha protección superior del
portalámparas, y obviamente a mojarla.

Puesto que tal protección superior está insertada
en un alojamiento específico realizado en el cuerpo
principal del portalámparas, se forma naturalmente un
pequeño juego entre los bastidores de dichos dos cuer-
pos que van a acoplarse entre sí.

Puesto que tal juego se extiende lógicamente por
toda la longitud de las superficies que van a acoplarse,
se deduce que la sección completa del juego se vuelve
sensible; por tanto, la humedad formada sobre la zona
superior del portalámparas es atraída fácilmente por
la gravedad a través de dicho juego, y penetra en el
interior del portalámparas.

Puesto que al final la lámpara LED está normal-
mente dotada de una placa de alimentación, dispuesta
en contacto directo con la propia lámpara LED, resul-
ta que tal placa, y por tanto los circuitos electrónicos
relativos, pueden ser atacados por tal líquido.

Los inconvenientes de una situación de este tipo
son bastante evidentes y, por tanto, no se recuerdan;
solamente se señala el hecho de que tal peligro no es-
tá generalmente presente para las lámparas normales
de incandescencia, puesto que éstas se alimentan ge-
neralmente directamente de la red eléctrica, sin tener
que prever ni usar ningún circuito eléctrico de gene-
ración de la tensión de alimentación.

Un inconveniente adicional de tales tipos de lám-
paras LED está constituido por el hecho de que éstas
generan una luz con un campo de emisión muy difuso.

Este límite ha animado a los fabricantes a ofrecer
tal tipo de portalámparas para usos de tipo “puntual”,
es decir, portalámparas que pueden proporcionar una
iluminación más “concentrada” de lo que pueden pro-
porcionar los elementos LED individuales.

Sin embargo, se conocen numerosos ejemplos de
lámparas de tipo “puntual” que utilizan más de un ele-
mento LED, y preferiblemente tres elementos LED,
a los que están asociados tres lentes respectivas para
ampliar la luz producida por un único LED.

Tal solución se conoce, por ejemplo, por las pa-
tentes WO 2008/086665, US 7.396.146 y EP 1 950
491.

Por otra parte, si bien de tal modo el rayo lumi-
noso resultante resulta notablemente amplificado, es
decir, concentrado por el efecto de tales lentes, sin
embargo, tal amplificación resulta todavía más bien
insuficiente para iluminar de manera adecuada super-
ficies relativamente alejadas.

Un límite adicional para tal tipo de portalámpa-
ras procede del hecho de que el uso de lentes indi-
viduales de amplificación óptica para cada lámpara
LED respectiva implica costes relativos tanto de fa-
bricación de dichas lentes, como de su montaje; todo
esto empeora naturalmente los costes finales del pro-
ducto resultante, y tal circunstancia resulta altamente
desagradable en un contexto industrial y técnico ex-
tremadamente competitivo.

Un inconveniente adicional presente en aquellas
soluciones se debe al hecho de que la dimensión en
profundidad, o longitud, de tales lámparas es notable;
tal elemento resulta con frecuencia inaceptable para
aquellos usos en los que las lámparas deben presen-
tar la menor dimensión posible en profundidad, con
el fin de no obstaculizar el campo de iluminación con
su propia presencia.

A partir de la patente WO 2004/070768 A2 se
conoce un portalámparas que monta lámparas LED,
y que está constituido por un cárter (12) de apli-
cación al medio de montaje del portalámparas, y
por una pluralidad del lámparas LED distribuidas se-
gún un recorrido curvado y alimentadas eléctricamen-
te mediante dos medios eléctricamente conductores
constituidos por dos nervaduras alargadas de mate-
rial epoxídico en las cuales están introducidos y blo-
queados dos terminales eléctricos de cada lámpara
LED.

Indudablemente tal solución resuelve el problema
de la dimensión en profundidad del portalámparas, y
sin embargo, la presencia de una única cubierta (14)
plana, que cierra y completa dicho portalámparas, no
resuelve ni alivia en modo alguno el problema del
control de la difusión de la luz emitida, y en particu-
lar no puede orientar o amplificar la luz hacia ninguna
dirección preferente.

Por la patente US 5.301.063 se conoce un procedi-
miento adecuado para realizar una batería de lámparas
LED mediante una pluralidad de lentes y de espejos
que, dispuestos de manera apropiadamente combina-
da, se disponen a concentrar conjuntamente el flujo
luminoso emitido por cada LED.

Tal solución se busca evidentemente con el fin de
optimizar la fabricación de los propios diodos LED y,
por tanto, realizándolos de manera que su luz se emita
en sentido paralelo a una placa base (base-plate 3) que
debe ser plana y paralela a la superficie de montaje de
la batería de lámparas; sin embargo tal vínculo impo-
ne que la luz emitida por los LED sea aún paralela a

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65
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la superficie de montaje, y por tanto perpendicular a
la dirección final que la propia luz debe tener.

Para polarizar y reorientar de manera apropiada
los rayos luminosos emitidos, se utilizan uno o más
elementos reflectantes, o lentes ópticas relativas; tal
solución, si bien es eficaz, se caracteriza por una
complejidad constructiva evidente con gastos relati-
vos mayores y considerables.

Y además, tal solución también requiere el mon-
taje de un elemento de protección final transparente,
no mostrado en aquel documento.

Por tanto, sería deseable, y es el objetivo princi-
pal de la presente invención, poder realizar un tipo de
portalámparas para lámparas LED, con una estructu-
ra externa del tipo descrito, que reduzca de manera
sustancial los inconvenientes descritos anteriormente.

Tal objetivo, se consigue mediante un portalámpa-
ras realizado y que funciona según las reivindicacio-
nes adjuntas.

Características y ventajas de la invención resulta-
rán evidentes a partir de la descripción que sigue, a
modo de ejemplo y no limitativo, con referencia a los
dibujos adjuntos, en los que:
• La figura 1 muestra una vista en perspectiva y

en despiece ordenado de un portalámparas según la
invención.
• La figura 2 muestra una segunda vista en dife-

rente perspectiva y en despiece ordenado del porta-
lámparas de la figura 1,
• La figura 3 muestra una vista plana frontal ex-

terna del portalámparas de la invención,
• La figura 4 muestra la sección transversal del

portalámparas según el plano de la sección C-C de la
figura 3,
• La figura 4A muestra la representación en des-

piece ordenado de la sección de la figura 4,
• La figura 5 muestra la sección transversal del

portalámparas, según el plano de la sección E-E de la
figura 3,
• La figura 5A muestra la representación en des-

piece ordenado de la sección de la figura 5,
• La figura 6 muestra una vista plana lateral de un

componente del portalámparas según la invención,
• La figura 7 muestra una vista plana lateral y re-

ferida a la figura 6, pero girada 90º con respecto a
ésta,
• Las figuras 8A y 8B muestran dos vistas res-

pectivas en diferente perspectiva de un componente
diferente del portalámparas de la invención,
• La figura 9 muestra una vista frontal del compo-

nente de la figura 8A, 8B,
• La figura 10 muestra una vista según la sección

G-G de la figura 9,
• La figura 11 muestra una vista según la sección

F-F de la figura 9,
• Las figuras 12A y 12B muestran dos vistas res-

pectivamente superior (desde arriba) y desde el lado
opuesto de una forma diferente de perfeccionamiento
de la invención,
• La figura 13 muestra una vista plana frontal del

portalámparas de las figuras 12A y 12B,
• La figura 14 muestra una vista en despiece orde-

nado del portalámparas de la figura 13.
En referencia a las figuras 1 y 2, un portalámparas

según la invención, que puede soportar una lámpara
1 LED, comprende un soporte formado por un pri-
mer sector 2 plano, que puede usarse en un medio de
aplicación, como una pared etc., no mostrada, y por

un segundo sector, igualmente plano 3, conectado con
uno de sus extremos a un extremo análogo del primer
sector 2, en el que los planos de dichos dos sectores
están inclinados entre sí con un ángulo “a”.

En el primer sector, y en un lado amplio, está dis-
puesto un rebaje 2A, y de manera análoga en el se-
gundo sector 3 está dispuesto un rebaje 3A similar.

Dichos dos rebajes están dispuestos en la misma
parte del soporte, encajan y están unidos entre sí, me-
diante un paso 24, de la manera mostrada claramente
en las figuras 1, 2 y 4, es decir, no hay ningún obstá-
culo para pasar de un rebaje al otro.

El segundo rebaje 3A está también abierto por la
parte opuesta, mediante una abertura 4, véanse las fi-
guras 1, 2 y 4A.

Se coloca una protección 5 externa como recubri-
miento posterior para cerrar respecto al exterior di-
chos dos rebajes 2A y 3A y, por tanto, resulta perfila-
da con un ángulo, en una posición intermedia, obvia-
mente igual al ángulo “a” con el que están inclinados
los correspondientes sectores (figura 4).

En particular, dicha protección 5 se inserta cuan-
to sea necesario en el interior de los dos rebajes 2A
y 3A, de manera que la superficie posterior, (es de-
cir, obviamente la opuesta a la zona de iluminación)
resulte sustancialmente plana y sin escalones.

Dichos dos rebajes 2A y 3A se cierran además por
un medio 6 transparente con modalidades que se ex-
plicarán mejor a continuación.

En referencia en particular a las figuras 4, 4A, 5
y 5A, la zona perimetral de dicho segundo sector 3,
que delimita dicha abertura 4 pasante, está formada
de manera que presenta un relieve 11 continuo orien-
tado hacia la zona correspondiente de la protección 5;
en referencia a las figura 4A, tal relieve 11, que está
separado del resto del cuerpo de dicho segundo sector
3, forma con éste una cavidad 12 relativa perimetral,
sustancialmente continua.

En referencia a las figuras 4 a 5A, en correspon-
dencia con dicha cavidad 12 perimetral, dicha protec-
ción 5 está formada con un reborde 13 saliente de de-
sarrollo casi cerrado que tiene una forma preferible-
mente rectangular y que en cualquier caso debe inser-
tarse en el interior de la cavidad 12 perimetral.

Dicho reborde 13 debe interrumpirse en su zona
orientada hacia dicho primer sector 2, creando, por
tanto, dicho paso 24, por un motivo que se explicará a
continuación.

Las dimensiones y la geometría de los elementos
descritos y representados hasta ahora deben ser tales
que dicho reborde 13 no se inserte hasta el fondo de
dicha cavidad, lo que se impide mediante la interfe-
rencia, en otras zonas, entre la protección 5 y el so-
porte entero, de modo que entre el fondo de dicha ca-
vidad 12 perimetral y la zona en esta parte frontal de
dicho reborde 13 se determina un pequeño espacio 14
(véanse las figuras 4 y 5, y en particular la ampliación
B de la figura 4).

Por tanto, se consigue un objetivo principal de la
invención; de hecho, si se deposita líquido, por ejem-
plo generado por una condensación, en el exterior de
dicha protección 5 y se filtra a través de las paredes
encajadas entre la cavidad 12 y el reborde 13, aquél
se depositará por gravedad en el fondo de dicho es-
pacio 14, del que se elimina, de nuevo por gravedad,
circulando por el fondo de dicho espacio hasta alcan-
zar la zona en la que se interrumpe dicho reborde 13,
es decir, dicho paso 24, lo que obliga al líquido a ver-
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terse en dicho primer rebaje 2A y por tanto a salir del
propio soporte.

En cuanto a la modalidad de concentrar el haz lu-
minoso emitido por la lámpara LED, y la modalidad
de montaje del medio 6 transparente, éste está dota-
do de un borde perimetral externo formado como un
escalón 15, que puede identificarse bien en las figuras
4, 4A, 5 y 5A; en correspondencia con dicho escalón
15, el borde perimetral de la abertura 4 está dotado de
un labio 16 continuo que sobresale hacia el interior de
ésta; por tanto, los elementos descritos anteriormente
están dimensionados, y acoplados, de manera que di-
cho escalón 15 se apoye sobre dicho labio 16, de mo-
do que sustancialmente dicho medio 16 transparente
cierre dicha abertura 4 completa, tal como se muestra
claramente en las figuras 4 y 5.

En cuanto al funcionamiento de la lámpara LED,
la placa de control relativa no se monta en contacto
con la lámpara, sino que, en cambio, se dispone en
una posición externa con respecto al portalámparas y,
por tanto, no se muestra.

De manera ventajosa, tal elección permite dispo-
ner la lámpara 1 LED directamente en contacto con
la superficie interna del segundo sector 3, tal como
se muestra en particular en la figura 5, lo que permi-
te una disipación muy eficaz del calor producido por
la lámpara LED, cuya temperatura debe mantenerse
evidentemente a un nivel lo más bajo posible, y pre-
feriblemente inferior a 60º.

Con respecto a la conformación del medio 6 trans-
parente, éste está perfilado de manera que funciona
como una lente que hace converger, según se requie-
ra, la luz emitida por la lámpara 1 LED colocada justo
detrás de éste.

Tal resultado puede obtenerse de diversas mane-
ras; sin embargo, en referencia a las figuras de 8A a
11, la manera más sencilla y eficaz es perfilar dicha
lente de manera que ésta comprenda una parte 20 ex-
terna periférica, de desarrollo preferiblemente cerrado
y plano, que encierra en su interior una parte 21 inter-
na continua, convexa, y saliente hacia el exterior.

El montaje y el mantenimiento en su posición de
dicha lente 6 con respecto al segundo sector 3 se ob-
tiene de la manera siguiente: en referencia a las figu-
ras 1, 8, 9, 10 y 11 en los bordes de la cara interna
de dicha lente 6, están realizados múltiples pernos 30,
31, 32 ... de apoyo que se extienden hacia dicha pro-
tección 5; en particular, con referencia a las figuras 4
y 4A, dichos pernos 30, 31, 32 ... están situados en
dicha lente 6 de tal manera que toquen, y por tanto
se apoyen y presionen contra las partes apropiadas de
dicha protección 5.

La presión que solicita dichos pernos 30, 31, 32 ...
contra dicha protección 5 puede obtenerse fácilmente

vinculando y por tanto presionando dicha protección
5 contra dichos primer y segundo sector 2 y 3, sobre el
último de los cuales está montada la lente 6 que lleva
dichos pernos, generando así, como reacción, dicha
presión de los pernos contra la protección 5; además
esto puede obtenerse muy fácilmente con medios co-
nocidos, y por ello no mostrados, por ejemplo, torni-
llos apropiados entre las partes en cuestión.

Cabe también señalar que la correcta calibración
de dichos pernos, y de las superficies de apoyo rela-
tivas, determina la existencia y la dimensión en pro-
fundidad de dicho espacio 14 que, se recuerda, está
determinado precisamente por la presencia del rebor-
de 13, (que es parte de la protección 5) insertado en
la cavidad 12 del segundo sector que es solidario pre-
cisamente con dicha lente 6, sobre la que se apoyan
dichos pernos.

Con referencia a la figura 1 y 3, un último perfec-
cionamiento está constituido por el hecho de que la
superficie externa de dicha protección 5 está dotada de
manera ventajosa de una pluralidad de aletas 25 de re-
frigeración que pueden transferir y disipar al exterior
el calor producido por la lámpara 1 LED, montada in-
mediatamente en el interior de la propia protección 5.

En referencia a las figuras 12A, 12B, 13 y 14,
un perfeccionamiento útil de la invención consiste en
el hecho de que el portalámparas está realizado para
llevar no una, sino dos lámparas, indicadas genérica-
mente 101, 102, dispuestas de manera simétrica a los
lados del primer sector 2; cada una de dichas dos lám-
paras 101, 102 está realizada sustancialmente con las
mismas características y atributos descritos anterior-
mente en el caso de una única lámpara.

De manera especial, en los extremos opuestos del
segundo sector 3 están dispuestas dos aberturas 41 y
42 pasantes, alrededor de las cuales están realizados
tanto relieves 11 y 12 continuos respectivos, como ca-
vidades perimetrales relativas.

Además, dicha protección 5, que obviamente en
este caso debe reproducir la forma de dos brazos late-
rales externos del segundo sector 3, estará dotada de
dos relieves respectivos de desarrollo cerrado, obvia-
mente también en este caso dimensionados y configu-
rados para insertarse, con las mismas características y
peculiaridades, en el interior de las cavidades perime-
trales respectivas.

Será también evidente que tal variante de realiza-
ción utilizará, respecto a lo que no se ha ilustrado ni
descrito, las soluciones y las enseñanzas proporcio-
nadas anteriormente, que podrán adaptarse de manera
sencilla según la presente forma, y que naturalmente
están fácilmente al alcance del experto del sector, y
que por tanto, por brevedad, no se repiten ni explici-
tan.
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REIVINDICACIONES

1. Portalámparas que puede soportar una lámpara
(1) LED que comprende:

- un soporte constituido por un primer sector (2)
sustancialmente plano y que puede aplicarse en
un primer extremo a un medio de unión, y por
un segundo sector (3), igualmente plano, co-
nectado en uno de sus extremos con el segun-
do extremo de dicho primer sector, en el que
los dos planos de dichos dos sectores están in-
clinados (a) entre sí,

- un primer rebaje (2A) dispuesto en un lado de
dicho primer sector, y un segundo rebaje (3A)
dispuesto en un lado correspondiente de dicho
segundo sector (3), y que está abierto en el lado
opuesto del segundo sector (3) mediante una
abertura (4) pasante,

- una protección (5) posterior externa configura-
da según dos planos inclinados entre sí, y que
puede insertarse en dicho primer (2A) y segun-
do rebaje (3A),

- un medio (6) transparente que puede aplicarse
a dicha abertura (4) pasante en el lado de dicha
protección (5) externa, caracterizado porque
dicho segundo sector (3) está dotado, en su zo-
na (10) perimetral que delimita dicha abertura
(4) pasante, de un relieve (11) continuo de des-
arrollo cerrado, y preferiblemente rectangular,
orientado hacia dicha protección (5), y que for-
ma, con el resto del cuerpo de dicho segundo
sector, una cavidad (12) perimetral sustancial-
mente continua orientada hacia dicha protec-
ción.

2. Portalámparas según la reivindicación 1, carac-
terizado porque dicha protección (5) está dotada, en
correspondencia con dicho segundo sector (3), de un
reborde (13) en relieve de desarrollo cerrado, de for-
ma preferiblemente rectangular, orientado hacia dicho
segundo sector (3), y dimensionado y configurado de
tal manera que puede insertarse en el interior de dicha
cavidad (12) continua.

3. Portalámparas según la reivindicación 2, carac-
terizado porque entre dicha cavidad (12) continua y
dicho reborde (13) en relieve se constituye un espacio
(14) que se desarrolla sustancialmente en tres lados
de dicha cavidad (12) continua.

4. Portalámparas según la reivindicación 3, carac-
terizado porque dicha cavidad (12) continua está in-
terrumpida en el lado orientado hacia dicho primer
sector (2), en correspondencia con dicho primer reba-
je (2A).

5. Portalámparas según la reivindicación 4, carac-
terizado porque

- dicho medio (6) transparente está dotado de un
borde perimetral externo configurado en esca-
lón (15),

- el borde perimetral de dicha abertura (4) está
dotado de un labio (16) continuo que sobresale
hacia el interior de dicha abertura (4),

- y porque dicho escalón (15) está ocupado por
dicho labio (16) continuo en una posición

interna del mismo.

6. Portalámparas según una cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque una
lámpara (1) LED se aplica sobre una placa de con-
trol relativa, y porque ésta se aplica sobre la superfi-
cie interna de la parte de dicha protección (5) situada
sustancialmente frente a dicha abertura (4).

7. Portalámparas según la reivindicación 6, carac-
terizado porque una zona central de dicho medio (6)
transparente está perfilada de manera que constituye
una lente que puede modificar la emisión luminosa
generada por dicho LED.

8. Portalámparas según la reivindicación 7, carac-
terizado porque dicha lente comprende una parte (20)
entrante periférica de desarrollo cerrado, en cuyo in-
terior está dispuesta una parte (21) saliente hacia el
exterior.

9. Portalámparas según una cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque la su-
perficie externa de dicha protección (5) posterior ex-
terna está al menos parcialmente dotada de aletas (25)
de refrigeración.

10. Portalámparas según una cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque sobre
la superficie interna de la parte de dicha protección
(5) posterior correspondiente a dicho segundo sector
(3), está dispuesta una pluralidad de pernos (30, 31,
32 ...) de apoyo que pueden solicitar zonas perimetra-
les apropiadas de dicho medio (6) transparente contra
dicho segundo sector, y preferiblemente dicho esca-
lón (15) contra dicho labio (16).

11. Portalámparas dotado de dos lámparas LED,
que comprende

- un soporte constituido por un primer sector (2)
sustancialmente plano y que puede aplicarse en
un primer extremo a un medio de unión, y por
un segundo sector (3), igualmente plano, co-
nectado a uno de sus extremos con el segundo
extremo de dicho primer sector, en el que los
dos planos de dichos dos sectores están incli-
nados (a) entre sí,

- un primer rebaje (2A) dispuesto en un lado de
dicho primer sector, y un segundo rebaje (3A)
dispuesto en un lado correspondiente de dicho
segundo sector (3), y que está abierto por el la-
do opuesto del segundo sector (3) mediante dos
aberturas (41, 42) pasantes distintas,

- una protección (5) posterior externa configura-
da según dos planos inclinados entre sí, y que
puede insertarse en dicho primer (2A) y segun-
do rebaje (3A),

- dos medios transparentes que pueden aplicarse
a dichas dos aberturas (41, 42) pasantes respec-
tivas en el lado de dicha protección (5) exter-
na, caracterizado porque en correspondencia
con dichas aberturas (41, 42) están dispuestas
y alojadas dos lámparas LED distintas asocia-
das con relieves (11, 12) continuos respectivos,
a cavidades perimetrales respectivas, a rebor-
des en relieve de desarrollo cerrado respectivos
con modalidades y geometría sustancialmente
similares a lo mencionado anteriormente en las
reivindicaciones 1 a 10.

5



ES 1 074 042 U

6



ES 1 074 042 U

7



ES 1 074 042 U

8



ES 1 074 042 U

9



ES 1 074 042 U

10



ES 1 074 042 U

11



ES 1 074 042 U

12



ES 1 074 042 U

13



ES 1 074 042 U

14



ES 1 074 042 U

15


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

